
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA 

 
 
 

La Suscrita Secretaria Municipal de San Marcos, Ocotepeque, por este 

medio HACE CONSTAR QUE: 

 

 
La Corporación Municipal hasta el 30 de SEPTIEMBRE del año 2020, 

no han aprobado reglamentos en relación a la pandemia del 

COVID-19. 

 

 
Para los fines pertinentes, se extiende la presente la ciudad de San 

Marcos de Ocotepeque, a los 02 días del mes de OCTUBRE del año 

2020. 


